
21/01/2025 10:02 a. m. 1 
 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS 
 
 
(REFORMADO, P.O. 14 DE ENERO DE 2025) 
Artículo 100. Son facultades y obligaciones del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia: 
 
I. Emitir acuerdos generales; expedir los reglamentos del Tribunal Superior y de los 
Juzgados de primera instancia y municipales; 
 
II. Iniciar ante la Legislatura las leyes y decretos que tengan por objeto mejorar la 
Administración de Justicia; 
 
III. Conocer como Jurado de Sentencia en los casos previstos por el Título VII de 
esta Constitución; 
 
IV. Dirimir los conflictos que surjan entre los municipios y los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado, o entre aquéllos, que no sean de los 
previstos por la fracción XXVIII del artículo 65 de esta Constitución o que se 
refieran a la materia electoral; sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
V. Emitir opinión acerca de la legalidad de una ley antes de que sea publicada, 
siempre que lo solicite el Gobernador del Estado, la cual en ningún caso se hará 
pública; 
 
VI. Establecer la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia y resolver las 
contradicciones, en base a las ejecutorias en términos de ley; 
 
VII. Substanciar el recurso de revisión interpuesto en contra de las resoluciones que 
se dicten con motivo del juicio para la protección de los derechos humanos; 
 
VIII. Designar a la persona Consejera integrante del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial que le competen; 
 
IX. Nombrar a los integrantes del Comité de Evaluación al que se refiere el artículo 
96 de esta Constitución; 
 
X. Postular el número de personas aspirantes que le corresponda para cada uno de 
los cargos de elección popular del Poder Judicial del Estado, y 
 
XI. Las demás facultades y obligaciones que les señalen esta Constitución y las 
leyes. 
 


